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2021-68-90000011, 2021-68-90000012, 2021-68-90000013, 2021-54-90000011- SANTANDER- presentada 
por la Fundación Fe y Alegría Colombia a través de correo electrónico 
primerainfancia.regionaloriente@feyalegria.org.co  el día 25-02-2021 a las 22.23 horas.    
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En relación con la observación presentada el día 25 de febrero de 2021 por parte de la 
Fundación Fe y Alegría Colombia en la cual manifiesta:  
 

“La presente tiene como objeto exponer la situación particular de Fe y Alegría en las 
invitaciones referenciadas en Santander y Norte de Santander, las cuales según el reporte de 
informe final del 19,23 y 24 de Febrero  no se muestra como evaluada nuestra EAS, situación 
que deseamos se nos sea aclarada ya que al momento del cargue en la página de BNOPI se 
obtiene el reporte de exitoso. 
 
A continuación, relaciono las invitaciones de postulación que presentan dicha particularidad 

 
2021-68-
90000011 SANTANDER CZ Bucaramanga Sur Floridablanca Hogares Infantiles-Institucional 1 

DG 45 110 15 Zapamanga 4 
Etapa 135 482.727.870 

2021-68-
90000012 SANTANDER CZ Yariguies Barrancabermeja  

Centro Desarrollo Infantil-
Institucional 1 CL 61 48A 51 1 Oeste 132 472.000.584 

2021-68-
90000013 SANTANDER CZ Yariguies Barrancabermeja  

Centro Desarrollo Infantil-
Institucional 1 

CL 35 N 41 37 Planada  Del 
Cerro 240 858.182.880 

2021-54-
90000011 

NORTE DE 
SANTANDER CZ Cúcuta 3 Cúcuta Hogares Infantiles-Institucional 1 AV 5 1 AN 47 Pescadero 149 532.788.538 

 
En este punto es importante aclarar que las invitaciones relacionadas no se muestran en la 
base de datos de subsanaciones o referenciadas a no  tener en cuenta. 
 
Por lo anterior adjunto documentos de apoyo para el estudio de nuestro caso. 
 
Agradezco su gestión y respuesta a la misma; para nuestra organización es de vital 
importancia contar con su retroalimentación ya que desde hace más de 40 años formamos 
parte de los Aliados Estratégicos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar con una 
gestión operativa integral y articulada a propuestas pedagógicas innovadoras y 

significativas en categoría sobresaliente”  

  
 
Respecto de las invitaciones de Santander y Norte de Santander sobre las cuales se hace 
referencia en la observación, las mismas fueron puestas a consideración del Comité de 
respuestas a observaciones presentadas por los interesados en el proceso de contratación 
de los servicios de atención integral a la primera infancia, según consta en actas N°020 del  
11 de marzo de 2021 y 021 del 12 de marzo de 2021, así:  
 
ACTA No 020: SANTANDER 
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ACTA No 21: NORTE DE SANTANDER 
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Conforme lo anterior, se realizó la publicación en la página web de la Entidad 
(https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad) de los siguientes 
archivos:modificapuntajes19feb21,modificapuntajes23feb21, en los cuales se ven 
reflejados los cambios mencionados en las actas de comité 020 y 021, así:  
 

 
 
 
  
Sin otro particular,  
 

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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Cordialmente, 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO)      (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia     ICBF 
ICBF       
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL     CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC: MARTHA PATRICIA TORRES – DIRECTORA REGIONAL SANTANDER 
 
Revisó: Viviana García -Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Laura María Hernández Restrepo- Contratista Dirección Contratación. 
 

 


